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4. Cuestiones relevantes
Apuntamos a continuación algunas cuestiones relevantes que nos ha dejado la actividad del Defensor del 
Pueblo andaluz durante el ejercicio de 2016.

4.1 La crisis de los refugiados. La agónica espera
Como Institución encargada de velar por el respeto y la promoción de los derechos humanos, hemos mostrado 
y alzado nuestra voz para expresar nuestro dolor  ante la pérdida de vidas humanas y  las angustiosas 
situaciones totalmente inaceptables desde un punto de vista humanitario, en las que se encuentran 
millones de personas que tienen que huir de sus hogares por la guerra y la devastación y hemos solicitado 
buscar, de manera urgente, soluciones humanitarias en consonancia con la magnitud del problema existente.

En todas las actuaciones llevadas a cabo durante el año, tanto a título personal como conjuntamente 
con sus homólogos autonómicos y organizaciones sociales, hemos demandado una solución durable y 
sostenible de la problemática del desplazamiento de los refugiados que pasa por  tratar el conflicto en los 
países de origen, aunque esto no está siendo así. Por ello, es urgente buscar soluciones humanitarias en 
consonancia con la magnitud del problema existente.

La plena vigencia del derecho internacional humanitario, en especial del Convenio de Ginebra y el Protocolo 
de Nueva York, y de la normativa internacional de garantía de los Derechos Humanos, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y los subsiguientes tratados, tales como el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
y el Tratado de Lisboa que incluye la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, reconocen derechos 
fundamentales vinculantes para las instituciones comunes y los Estados miembros que la componen.

Por ello, durante este año, hemos querido conocer las actuaciones de la Consejería de Justicia e Interior 
en la atención a las personas refugiadas antes de que llegase el primer cupo y nos hemos reunido con 
los representantes de las organizaciones que trabajan en Andalucía en atención a este colectivo, ACCEM, 
CEAR, CEPAIM y Cruz Roja,  para analizar el dispositivo en Andalucía de ayuda a los refugiados sirios una 
vez que la UE fijase los cupos y España lo aceptase. Tanto la Administración como las organizaciones han 
reiterado que Andalucía “está preparada” para recibir a los refugiados y lamentaron la lentitud de la UE 
en agilizar el proceso para distribuir a los inmigrantes en los países europeos. 

También junto con los demás defensores autonómicos y el estatal, en una reunión de ombudsman de todo 
el mundo, hemos demandado a los poderes públicos para hacer real y efectivo el derecho de asilo que 
tienen estas personas. Y hemos participado en la campaña Refugio por derecho en apoyo a las personas 
refugiadas promovida por organizaciones sociales y los sindicatos UGT y CCOO. Finalmente, como Defensor 
del Menor y dentro de las actuaciones del Foro Profesional por la Infancia, propusimos la creación de 
una mesa de coordinación entre las diferentes administraciones y colectivos implicados para la acogida e 
integración de los refugiados sirios y, en especial, en la atención que se dispensará a los niños y niñas que 
llegarán a la comunidad autónoma de Andalucía.

Nuestra actuación ha sido constante y permanente, a pesar de que la llegada de refugiados a nuestro país 
no ha secundado ese ritmo. El cupo de 17.000 refugiados previsto que debe llegar a España estaba 
en enero de 2017 en 1.034 personas.  

Ya en la segunda parte del año hay que destacar nuestra participación en la jornada organizada en octubre 
por el Defensor del Pueblo y la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR). También el manifiesto 
presentado en Vitoria a finales de diciembre en el que el Defensor del Pueblo Andaluz, el Síndic de Greuges 
de Catalunya, el Valedor do Pobo, el Diputado del Común, el Ararteko, el Justicia de Aragón, el Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana , el Procurador del Común de Castilla y León, y el Defensor del Pueblo 
de Navarra, denunciaron que la gestión de la llegada de refugiados se está haciendo “con cuentagotas” 
y deploraron el escaso cumplimiento de los compromisos de reubicación y reasentamiento de personas 
refugiadas por parte de España.


	4.1 La crisis de los refugiados. La agónica espera



